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Apartado A Bienes Muebles 

iADQUJIUÓ US1'ED,SU CONlrucE Y/O DEPENDIENTES ECONÓMICOS, DURA1V1'E.EL PERIODO 
A DECJ.ARAR,ALOÚN, IJIEN MUEBLE? 
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TIPOSDEBlBI: 
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ELIMINADO 

MONTO 
EFECTIVAMENTE PAGADO TITULAR 

EN El PERIODO 

4 



ELIMINADOS: 14 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 52 
fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del 
Estado de San Luis Potosí. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL.-----~---~-~~---- - -- ----. ·--
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Apa.rtado C Bienes Inmuebles 

<'.ADQUIRIÓ, CONSI'Rlll'Ó l'l o MODIFICÓ USTED, su CÓNYUGE l'/O DEPENDJE!1rrES ECONÓJ\DCOS, 
DL1Mi.V'J"E EL PEIUODO A DECLARAR, ALGÚN DIEN INMUEBLE? 
S St1 RESPl.ES1ll ES 'S/" ,ANOTE lOS BIEIES HJUSl.ES OUE POSEE O OlE MOOIRCO WRN«E a PfRJOOO AOE<V.RJ.R fJI LAS CXX.UJ.l~S PUiSME 
El N(.MERO OE CL.41E OOE CORRESPONDA. EN CASO DE MARCAROPCICN "NNCl/NO", C~M:al.R El/ SU TOllLC'.IAD ESTEARIRrulO. 
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ApartadoD 

¿ ADQUilUERON Y/O REALIZARON, USTED, SU CÓNlrr!GE l'/0 DEPI!.NDIEJ\'TES ECONÓMICOS DURANTE E 
PERJODO A DECLAR.4.R, TR.4NSACCIONES EN INVERSIONES? 

ENCASO DE MAJ(CAJ( OJ1CJÓN "NINGUNO" CANCELAR EN SU T01'AL1DAJJ ESl"EAPARTADO. 

JNSTRUC<'..IONES: EW LOS CU4DROS INDIQUE EL NúME.RO DE. l.A DESCRIPClá-1 OORRESPO'VO!éNTF. Y l.AS CANTIDK>ES SOLJCITAOAS 

TWOS DE NlatSIO!f: 1. ~(OEf'OSn0$/lo,f'tAZO$, om<ISI 

3 .FttmsDEUIVE!ISIOll 

2. W.CflES BUf'.SA 11.ES (AOOOHl5 Y DERAAOC6, BCJm ClUISUP.l.EllW.ES), 
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T11ULA!!: 1.0E!lAAAm 2.C::ÓUYUGE 3.0EPEIOE!flEBXlNÓll.ICOft C.OIRO(Es:~n~ 

• MONTO O SALDO 
SALDO SEGUN CORRESPOtlDIENTE 
DECLARACION AL CIERRE DEL 

ANTERIOR PERIODO A 

TIPO 
DE ESPECIFIQUE EL TIPO OE lfNERSIÓN 

INVERSIÓN 
INSffiUCIÓH O RAZÓN SOCIAL No. DE CUENTA O CONTRAlO 

DEClARAR 

•• ESPEtll'IOJEElla~ DE OB9lRIN:OES B.~ llEl.DEFalDEH'IE 
El. IW.CR TOJ'Al te v .\IARACION DE llMRSIQt8 DBIRÁliERIAM>SMADEl..ll'AATADO OEEQR!;SOS YlOINOflESQl SE<J.i-HXlRli'ESR:tlll\. 

SI LOS ESPll.CIOS EN ESTE RUBRO SON INSUFICIENTES, SACAR UMA FOTOCOPIA Y AHEXARlA 

··- · -- ···· - - ----·~·- ··- ---------------· - ---·--· -· - ~ - ~-------
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/ Apartado E Aho1•ro (Pcrso11al,Instituciones bancarias y/o Cajas dcAlwrro) 
ELIMINADO 

¿ ADQUlRJERON Y/O REALIZARON1 USTED, SU CÓJ\ty{JGE Y/O DEPEl'lDIE.~'TES ECONÓMICOS DURANTE El .. 
PERIODO A DECLARAR! CUENTAS DE AHORROS ? 
EN CASO DE MARCAR OPCIÓN "NINGUNO" CANCELAR EN SU T01:ALIDAD ESTE APARTADO. 
INSTRUCCIOHES: Ell LOS CUADROS IWDIOUE Et. NÜMERO DE LA DESCR1PCION CORRESPONiJIEllTE Y lAS CA/lnl>ADES SOUCITADAS 

lnSTITUCIÓN INSTITUCIÓN O RAZÓN SOCIAl 

OBSERVACIONES 

SI LOS ESMCIOS EH ESTE RUBRO SON IN5_UFIClfHTES, SACAR UNA FOlOCOPIAYANEXARl.A 

NUMERO OE CUENTA 

O CONTRATO 

SALDO SEGÚN 
DECLARACIÓN 

ANTERIOR 

. - · -..----- -. - . -· ·--- · -··· . ..._ - ··-- - .. - · - .... -- --·-·- ». -·--·---- ·- _ .. .. -··· 

CAtlTIDADOE 
AHORRO REALIZADO muw 
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fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del 
Estado de San Luis Potosí. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL.

. ' 
I ApartadoF 

iADQUlRJERON 1'/0 REALIZARON ,US'l'EJ): SU CÓNYUGE l'/0 DBPENDIENTES ECONÓMICOS. VURANIE EL 
PERlODO A DECJ:..ARAR, TRANSACCIONES EN ADEUDOS QUE AFECJ'EN SU PA1'RlMONJO? 

SI SU RESPUES1'oES 'S/",ANO'TCLOSADBIDOS OtE AF€CTEN SU IWRllAOlllO . EN !AS Cottl.!NAS AIAllRESTE a. MJMfRO DE aMOIE C~RESPCMJA. ENCASO o: 1AAIEl\S ~ 
CRt.ofTOSóLOUEJUJ? U.S COUA.l.VASA 11, C.G. H, l. EH CASO DE t.WICAA OP<:lóN "NllCVHO", CA~EU.J:.ENSU TOWJOA;) ESTEIRRWXJ. 

l!POllE C!WAllSI ÓAD~O: l . a.!:DROS Kl'OTECN'.IOS ?PRESWIOS PO!SOW!S l.~llCllÉl!ITO UUll!ROOS S.lAA.lffiS O! CIUDl!O f .OlF.O l&Pe*ue"' ~) 

13) No. DE CUENTA 6 COHTRA'ro C) INSTITUCIÓH Ó RAZÓN SOCIAL 

• ESPEQ<IOIE EHB.~OE ~El.~00.DEPetlllanEEOCMJuro 

E) FECHA DEL 
OTORGAMIENTO 

O)PLAZOS DELGRAVAMEM 
mas ÓADEUDO 

.. a IMl'ORlE 'IOW. le PI«/ rETOREALJZAllO Ell aPSUOOOAoea.ARlll. IEE'J. Sffl a IAOITTO~ EH El N'~DO DE EGllESOSCCtl RESPECTO IEESlE PlJBAO 

SI LOS ESPACIOS EN ESTE RUBRO SON INSUF1Cl91TES, SACAR UNAF010COPIA YA~llARl.A 

---
ELIMINADO 

H)PAGO 
NETO DEL 11 rrtUlAR 
PERIODO" 

DECLARANTE 

..... -•-• ... ..._ .. ___ , .. _ L ..__ -~ ·--~------~ .. ___ , ...... ... .-- . ·-· ·-- - -- o 



ELIMINADOS: 17 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de San Luis Potosí. En virtud de 
tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL.,,_.... -- . - - ···-·

,; 

¡ ApartadoG 
--~ ------------··------· · -· - ---· -· · ·---- - - -· ELIMINADO 

ilmAI .. IZÓ US1'ED, SU CÓNl'UGE Y/O DEl'ENDIENTES ECONÓMlCOS, 
ALGUNA ENAJENACIÓN l>E IJJENBS MUEBLES, DURAN1'E EL PERJOD 

S SIRESl'IJE5UI ES V ,AN01E LAS JRilN~CCIOVESOC &'f/F..S INElll.ESll'EllllZAOAS6'4El f9!/0DOAa:tiAIWt. 
' "" "' 

lN !AS ca.~AS AA SUE El NMROCE C!NE OUE ~Sl'ONal.. SI C4SODEU4R'CAR CFCl<M •ltJNGllNo•. CINCEJ.ARE.H 9110WRIAOESTEAW.Rfl.I}(), 

TPOCOl 111':11: 1. Ll9IAJ' OE CA<:/, 2. JOYAS lOeAAS CE IJUi •.CO!ECCtlllU \. OTROSCSEllOYIQllH.OCl 

FOftMl ~ e-ACO!t: 1 COf1llDO 2.cttono Al~ 3.CRtDnOMCAHl>o!E 'IXlH'\~OHVlt11C11t• (Wat1>Mamll~lll ~.OTllO~C"~l 

l. OECl.AJWITE J.OTP.O~ ... ~l 

FORMA FECHA DE 
DE OPERACIÓN 

EtlAJENACION oi.t.111.ES1mo 

ESPECIRCAR TIPO DÉ BIEN 
VALOR 

DE 
VEtlTA 

• QQOUE Ell B.SJMWJOOE OllSSMOOllESB.l'OIBRE.~ SOClllOB DalAHIE OA\llM OELAIEREllCtA.ASI COll.Q a NllRIM1«DJU!Ji!l1i:c1d¡iM>1~~n.,Y 
" ~ Ell El»MINX>DE 08S9MO()l4;S El NOUllREoa OO'EHDICHlE ECOIOMCO 

•" fl l.QllO 10~ ut: lA Vl:Hll'.1:'4 lleHl::I ~ EfEClr61MJ;HI f IXJE!W)(), ~ llE SUI El IA:)NIO !Vl.E\11.!JO 1:1< El NWllNXJ ut: 

SI LOS ESPACIOS EN ESTE RUBROSOH INSUFICIEtmS, SACAR UNAFOlOCOPIAY ANEXARLA 

muuR 
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ELIMINADOS: 17 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de San Luis Potosí. En virtud de 
tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL./~ 

AJ>artado 11 
··-~ 

" 

¿REALIZó USIED, SU CÓJ\'l'VGE l//0 DEP.ENDJENTES ECONÓMICOS 
AI..GiJNA F..NAJENACJÓN DE VEHÍCULOS, DURANTE El~ PEruODO A .DECLARAR? 
SI SU lf;SPIJESTA F.S "Sl".A'l>l't l.AS TllAllSACCIONCS OF. VE.Hlru.OS ~O~ f/I F.L PF..RIOOOADF..a.ARAll 
EN 1.ASCOl(l.IJIAS Pl.ASl.f! ELNWERO OE ~QUE CORRESPOl'CI. ENCASO DE AIARCAR OPCÓI "NINGUNOº. CM'CELAR EN SU TOW.DADESTE A!Mw:JO. 

fO!IW.DE ENAJEll.\0011: 1.00itv.DO 

lTI\llN!: 1 ~ 

1.CP.SmO PÁGNIXlS<•• 

?CÓilYUOE 

~. t'Oll~IÓ l!EREICIA(llilo"" \~keácnall 

'.OlRO CC~ ... ~I 

MODELO 

• llDOUE Ell B.APAR111DOll: CIBSERW:«)r.(9 a NOllaRE. ~ socw. Da OOWr.E OAIITTIR DE IA HER~ASI OOMOB.HS1RW81TO m~'rdil<fi~o!r{" 
.. ESPtOFIOVE el ELAA'm\OODE OBS&Mcaca~~ lt.AAB. l'lfl301B. 'l9ÍCll.O 

· - El MO!flOlOI~ DI: IA Vl!ffl~~ ... ~ M"'8U:S Eft;CtJ'l!WEHlt:COEIWX>. Ol:llalA ue SEiie\. WM'O REtlEJl.llO rn El.N'MllllXllll: ~ 

SI lÓS ESPACIOS EH ESTE RUBRO SON INSUflCIENTES, SACAR UNA FOTOCOPIA Y AHEXARJ.A 

11 



ELIMINADOS: 10 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 52 
fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del 
Estado de San Luis Potosí. En virtud de tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL.-~------·· · --··· 
1 Apartado/ 

. - .. 

iR.EALIZÓ USTED, SU CÓNYUGE l'lO DEPENDIENTF..S ECONÓMICOS, ALGUNA ENA.JENACIÓN DE 
.BI'ENES IN J\1VEBLES, DURANIE EL PERIODO .A DECLARAR? 

9 SU RESPIESL\ ES °SI", ANOTE LAS iRll#SICCIOIES ~LOS BIENES INW8l.ES. PE)J.fZJDAS EN El. PmOOOA ~<liRM 81!AS00!.LJllNAS 1.11.NRESTE 
a tÑIJERO OC a..Mo.ECORRE!*'OrDA EJlc.\SODE M#JfCAA OPCK»I 'HINJIMO*. CAllCEUR (fllSUTOiAUIW>ESTf AIMWIO. 

T1'0S CE 91'..lt 1. Cl.SA !lW!llC:ÓI 2JlmlR'tl.MOOO 3JOCA. l.IERl:i:NO lA'tS\llO ~.T8U!SIO~ 6.AA'IQIO l.OTliO!E'Pd• .,,<lb......,_) 

fORM4 llE EJIAISl-'CIÓ!t l.OONWX> 2.CffDm> ~SAO() lCRÉMO PJllG.i.'IDOSE ~D~bHét:i:NCIA'~mM<rriltlicKNQ 5. o:i<o¡:.¡,.-.....,~ 

TmVR: 

TIPO 
DE 

BIEN 

1.~ 2.o0tml3l: 

UBICACIÓN 
CAl1l. UooDm!Ol l PITl'l!Dl 
CC'\.OW.. lllllJ\lllCIP'O"f~,O~ 

l IE'9«JEN1E Ecaló&oico" t.OTRO(E~,..,,~) 

CLME FECHA DE 
CATASTRAL FORMA DE VEHTA 

SUPERFICIE 

""~'\'! ENAJEMACtóN cirn!ES1.1F10 
M\ES:O~ 

SI LOSESFl'.aos EN ESTE RUBRO SO.'l INSUAClams, SACAR UNAFOTOCOPIAYANEXAR1.A 

·- -- .. ...... . . ·-- - - ·---·- . -- . ---.- -- .. -- - ·- -~---·- ---· ----·----

VALOR 
DE 

VEl'ffl'I 

-.. ·--· . . ... __ _ 
ELIMINADO 

MONTO 
EFECTIVAMENTE 

COBRADO 
TITIJLAR 



ELIMINADOS: 20 renglones. Fundamento Legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Quincuagésimo Noveno de los lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales así como por las disposiciones contenidas en el artículo 3 fracciones XI y XVII, 52 fracción II, 82 último párrafo, 120 fracción III, 142, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y Municipios de San Luis Potosí; artículo 19 de la Ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de San Luis Potosí. En virtud de 
tratarse de información que contiene datos personales, información clasificada como CONFIDENCIAL.

Apa1·tadoJ 

REALI.ZÓ ALGUNA MODIFICACIÓN DE LOS DATOS DEIJ CÓNYUGE Y/O DEPENDIENIES 
ECONÓMICOS? 

ÜNICAMENTE SE REGISTRARÁ EN ESTE AfMlAOO SI SE REAi.iZÓ A1.GUNA MOOFICACIOO DE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN 1A DEO..ARAaON FWRIMONIALDE ~tCIO DE 
~...ARGO. SI NO SE REALIZO MOOIACACION CAlfCSJ.R ElAPl\Rt'IOO. 

NOMBRE 
APEWDO BITERNO. MATERNO. 

tlOMSRE(S) 
PARENTESCO DOMICILIO 

DEBERÁ 10MAR OOMODEPSNOENTES EOOOOMICOSAQIB.LOS INCNVIDIJOS OuE POR AFINIDAD COHSANGU!m!A O CIVlt. OEPEllDAN 10ru. O FM<:JAUIEHTC 131 F.OPMA 
E'COHÓVICA DEL l:ELJllWflE. O 8/ENEXJSTAA!GIJNAREU.CIÓN OE INTERCJEPENOENCIAFNRNONIAL 
AQlEU.0.S SéRVIDORES{>(QJC(JS OUE SE EHWENTREH 8' SITIJAQóN OE OOM:UBINliTO, DEBERÁN Asl~tFEtrAR.O. 

OBSERVACIONES 

C. AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO, RESPETUOSAMENTE SOLICITO SE SIRVA TENER POR PRESENTADA ESTA 
DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN A MI SITUACIÓN PATRIMONIAL; PIDIENDO ME SEA OTORGADO EL ACUSE DE 
RECIBO CORRESPONDIENTE. 

PROTESTO LO NECESARIO 

ClARANTE 
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Con fundamento en los artículos 3 fracciones XI. XVII y XXVIII, 23, 82, 123 y 138 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis 
Potosí; artículo 2, 5, 13, 14, 15, 19, 20, 21, 22, 23 25 y 25 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, 
la información contenida en la Declaración de Situación Patrimonial rendida ante 
la Auditoría Superior del Estado de conformidad con las instrucciones establecidas 
en el acuerdo número CV /LXll/027 /2020 emitido por la Comisión de Vigilancia del 
de la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, cuenta con la 
garantía de confidencialidad por tratarse de datos personales que poseen la 
calidad de confidencial, derivado de lo anterior no puede hacerse pública la 
información contenida en las declaraciones de Situación Patrimonial, salvo se 
otorgue autorización expresa del Titular de los datos personales contenidos en la 
declaración de referencia, o de su representante legaL en razón de lo que 
antecede Usted 

¿Otorga su consentimiento para hacer públicos los datos personales contenidos 
en esta Declaración de Situación Patrimonial, que de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí se encuentran clasificados como 
Confidenciales? 

Os' [K"j NO 

San Luis Potosí, S.L.P., a \:S de ~J~u~L=\~º~--- del 2020. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

VolleJo No.100, Cenlro Histórico, C.P78000, Tel(444)144-16-00www.oseslp.Qob.mx 
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AVISO DE PRIVACIDAD DIRIGIDO A TITULARES DE DATOS PERSONALES QUE OBRAN EN 
POSESIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO. 

"Los datos personales recabados en los Declaraciones de Situación Patrimonial referente o 
los Servidores Públicos adscritos o este Órgano Fiscalizador, serán protegidos y trotados por 
lo Auditoría Superior del Estado de Son Luis Potosí o través de lo Auditoría Especial de Asuntos 
Jurídicos mediante lo Coordinación de Investigación, de conformidad con los disposiciones 
contenidos en· los disposiciones establecidos en el artículo 124 último párrafo de lo 
Constitución Político del Estado de Son Luis Potosí; artículo 32. 33. TERCERO y QUINTO 
transitorios de lo Ley de Responsabilidades Administrativos poro el Estado de Son Luis Potosí: 
artículo Tercero del Acuerdo publicado el 29 de diciembre de 2019 en el Periódico Oficial 
de lo Federación por el Comité Coordinador del Sistema Nocional Anticorrupción mediante 
el cual do o conocer que los formatos de declaración de situación patrimonial y de 
intereses son técnicamente operables con el Sistema de Evolución Patrimonial y de 
Declaración de Intereses de lo Plataforma Digital Nocional, así como el inicio de lo 
obligación de los servidores públicos de presento sus respectivos declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses conforme o los artículos 32 y 33 de lo Ley General de 
Responsabilidades Administrativos: Acuerdo número CV /LXll/027 /2020 emitido por lo 
Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado del Estado: artículo 1, 3 fracciones XI y 
XVII, 84 fracción XVII, inciso i), 138 y 142 de lo Ley de Transparencia y Acceso o lo 
Información Público del Estado de Son Luis Potosí, así como de los disposiciones contenidos 
en lo Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del 
Estado de Son Luis Potosí, disposiciones relativos al tratamiento. protección, seguridad y 
resguardo de lo información confidencial y/o datos personales en posesión de los entes 
obligados. 

Los datos personales recabados en los Declaraciones de Situación Patrimonial presentados 
ante lo Auditoría Superior del estado de conformidad con el contenido del Acuerdo número 
cv /LXll/027 /2020 emitido por lo Comisión de Vigilancia del H. Congreso del Estado del 
Estado, serán utilizados poro verificar el cumplimiento de los plazos y mecanismos 
establecidos en el Sistema de Evolución Patrimonial. de Declaración de Intereses y 
Constancia de Presentación de Declaración Fiscal. de conformidad con los disposiciones 
contenidos en lo Sección Tercero de lo Ley de Responsabilidades Administrativos poro el 
Estado de Son Luis Potosí. 

En rozón de lo anterior, este Órgano Fiscalizador o través de lo Auditoría Especial de Asuntos 
Jurídicos mediante lo Coordinación de Investigación recabará datos personales contenidos 
en los Declaraciones de Situación Patrimonial de los Servidores Públicos de lo Auditorio 
Superior del Estado obligados o lo presentación de lo mismo, los cuales de manero 
enunciativo más no limitativo son los siguientes: 

• Nombre completo: 
• Sexo 
• Estado civil: 
• Correo Electrónico: 
• Domicilio particular; 
• Teléfono particular: 
• Ingresos y Egresos/ Aplicaciones del periodo o declarar; 

Información respecto de los modificaciones realizadas durante el periodo o declarar en 
los siguientes rubros: 
• Bienes Muebles: 
• Bienes Inmuebles: 
• Inversiones; 
• Ahorro; 

VolleJo No. 100, Centro Hls!Orlco, C.P 78000, Tel(444)144-16-00 www.aseslp.gab.mx 



/·~ A.S_'1; 
~SAN LUIS POTOSI 

AVISO DE PRIVACIDAD DIRIGIDO A TITULARES DE DATOS PERSONALES QUE OBRAN EN 
POSESIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO. 

• Adeudos; 
• Dependientes económicos; 

Tales datos personales de conformidad con el artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí. no 
corresponden a datos personales sensibles. 

Los datos personales recabados en las Declaraciones de Situación Patrimonial. no podrán 
ser transmitidos a terceros salvo autorización expresa del titular de los datos personales. o de 
su representante legal; sin embargo, estos podrán ser transferidos a las Autoridades 
competentes previo requerimiento por escrito para el estricto cumplimiento de sus funciones 
públicas de acuerdo a lo establecido en el arlículo 98 de la Ley de Protección de datos 
Persónales del Estado de San Luis Potosí. 

El responsable de la protección. incorporación y tratamiento de los datos personales 
derivados de los procesos de investigación, es la Auditoría Superior del Estado a través de la 
Coordinación de Investigación. quien tiene su domicilio en calle Pedro Vallejo número 1 OO. 
Zona Centro, San Luis Potosí, S.L.P .. teléfono: (444)144 16 00 extensión 1626. 

El interesado [a) podrá ejercer sus derechos de Acceso. Rectificación, Corrección y 
Oposición de sus datos personales de manera gratuita, ante la Unidad de Información 
Pública de la Auditoría Superior del Estado. ubicada en Vicente Guerrero, Nº 51 O. Primer Piso. 
Zona Centro de esta Ciudad; lo anterior se informa en cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 82 fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí, artículo 3 fracción X, disposiciones contenidas en el Titulo Tercero, Capítulo 
1 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de San Luis Potosí. 

En caso de reproducción de documentos en copias simples o certificadas se cobrarán 
cuando proceda de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 84 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí. de manera personal o 
a través de representante legal debidamente acreditado, o bien mediante lo instrumentos 
establecidos en la Plataforma Nacional. lo anterior de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el artículo 74 y 75 de la Ley de Protección de Datos Personales y del Estado 
de San Luis Potosí. 

Lo anterior se informa en cumplimiento a lo establecido en el Título Tercero de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Título Tercero, Capítulo 
1 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí y arlículo 82 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 

Así mismo se le informa que este Aviso de privacidad puede ser modificado generado de 
cambios o actualizaciones derivados de actualizaciones en la legislación vigente e c anto 
a requerimientos legales o bien de atribuciones de la Auditoría Especial de Asuntos 
a través de la Coordinación de Investigación. por lo que estos cambios serán 
en la página web oficial de· este Órgano Fiscalizador www.aseslp.gob.mx 

NOMBRE, FECHA Y FIRMA DE ENTERADO: 

, \oreu (\in 1 Afl -bie s IAEU 
NOMB.RE 

l5 (o-+ /zozo 
FECHA 

Vallejo Na. 100. Cenha Histórica, C.P 78000, Tel.(44-4)144-16-00 www.osestp.gab.m• 



Mediante acta de sesión del Comité número ASE·CT·llSE-12112020 de fecha 12 
de noviembre de 2020, el Comité de Transparencia de la Auditaría Superior del 
Estado de San Luis Potosí, aprobó mediante acuerdo número ASE-CT· 10SO· 
12112020·1 al Órgano Interno de Control, la emisión de la Versión Pública de las 
Declaraciones de Modificación a la Situación Patrimonial, Declaraciones de 
Situoción Patrimonial del Inicio del Encargo y Declaraciones de Sltvacíón 
Potrimoniol de Conclusión del Encargo, osí como Decloracicnes de Conflicto de 
Interés, correspondientes ol ejercicio fiscal 2019, relativos a !os Servidores Púb!lcos 
adscritos a la Auditoría SLperior del Estado, documentos de les cuales se 
encuentran testados baje el ccncep'o de ELIMINADO los datos: CURP. RFC, 
Homoc1ave, Sexo. Estado ClviL Fecho de Nacimiento, Lugar de Nacimiento, Correo 
Electrónico, Domicilio Particular, Ingresos por concepto distinto al servidor público 
(Arrendamientos, intereses por inversiones y negoclos en sociedad), Donación. 
Herencia del Cónyuge o Depeodientes Económicos, asimismo respecto de ·1a 
Yema o Adquisición de Bienes Mvebles y Vehícu:os del Declarante, del Cónyuge 
y/o Dependientes Económicos, se testan aquellos datos que tiene relación con los 
mlsmos come Fecha, Forma y Valor de Adquisíción; en relación a lo Vento, 
Adquisición o Construcción de los Bienes lnmvebles, se Testan Ubicación de 
Inmuebles del Declarante. Tipo ae Bien, Ubicación, Superficie, Forma de 
Adquisición, Fecha de Adquisición, Valor de Adquisícíón o Construcción, Formo, 
Fecha y Valor de Adquisición o Construcción, en relación a datos de Inversión, 
Cuentas Bancarias, Gravámenes, Egresos {conceptos como Víviendo, 
Allmentoción, Vestido, EdLicocién, Autorr;óvíl/Trarsportoción, Servicios Públicos, 
Servicio Médico Particular, o:versión, Abonos a Poslvcsj o Adeudos del Declarante 
, Cónyuge o Deperdientes Económicos y Ahorro, se testan datos de la Cuenta, e 
lnslltuc16n; al igual que la Fotograffa. Asimismo se testan datas del Cónyuge y/o 
Dependientes Económ1cos como Nombre, RFC, Parentesco, Edad, Domicilio, lo 
anterior de ac~erdo a lo establecidc en les artículos 3. fracción X, 62, 63, 64, 65, 66 
y 67 y Capítulo 11 de la Ley de Pro:ección de Datos Personales del Estado de San 
Luis Potosí: artículos 3 fracciones Xi. XVIII y XXVIII, 23, 123, 125 y 138 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, así 
come los disposiciones contenidos en el capitulo VI, VIII y IX de los lineamientos 
Generales en Mate(a de Clasiflcacíén y Desclasí~ícación de la Información, así 
como paro !a Boboraclón de Versiones Púbticas expedidos por e! Sistema Nocional 
de Transparencia. Acceso a ia Información Pública y Protección de Dalos 
Personales. que llevan por lilulo "DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL", "DE LA 
LEYENDA DE CLASIFICACIÓN" y .. AS VERSIONES PÚBLICAS" en virtud de trotarse 
de ínforrr1ació!1 q'Je co'1tiene atos ers n es. 
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